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Servicio: Contratación 

N/rfcia.:  JRG/FCS 

Asunto: Mesa de contratación 21/03/2024 

 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA 
MESA DE CONTRATACIÓN, EL DIA 21 DE MARZO DE 2024 

 

En la ciudad de Andújar y en la Sala de Comisiones de 

su Palacio Municipal, siendo las trece horas y treinta minutos se 

reunieron los señores y señoras epigrafiados(as) al margen, 

miembros de la Mesa de Contratación al objeto de celebrar 

reunión conforme al Orden del Día establecido para la sesión y 

que se detalla seguidamente,  

Punto Primero.-  Aprobación, si procede, del borrador 

del Acta de la sesión celebrada por la Mesa de Contratación el 

día 8 de marzo de 2024. 

Se obvia la lectura del Acta al disponer los asistentes de 

la correspondiente copia. 

Es aprobada por unanimidad de los asistentes a la 

referida Mesa de Contratación. 

Punto Segundo.- Apertura de los Sobres A 
(Documentación Administrativa), presentados a la licitación 

tramitada mediante Procedimiento Abierto, Varios Criterios, Tramitación Ordinaria, para la 
contratación del SERVICIO DE MONTAJE, MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 
ARTÍSTICA DE DETERMINADAS CALLES Y PLAZAS DEL MUNICIPIO DE ANDÚJAR DURANTE LA 
CELEBRACIÓN DE FIESTAS Y EVENTOS. 

 
 Por el Secretario de la Mesa de Contratación se da cuenta del certificado emitido por el Registro 

General, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Sr. Presidente: 

D. Manuel Fernández Toribio  

Vocales asistentes: 

D. Jesús Riquelme García 

(Secretario General) 

D. Manuel Otero Cantudo 

(Interventor Acttal. de Fondos) 

Vocales ausentes: 

D. Ramón Cano Piedra 

Secretario: 

D. Francisco Luis Calvillo Sánchez 
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A la vista de lo que antecede, los miembros asistentes a la Mesa de Contratación dictaminan 
favorablemente  y PROPONEN,  de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 150 y 158 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, a la Alcaldía-Presidencia, y  en virtud de las competencias que le confiere  la 
Disposición Adicional Segunda, apartados 1 y 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ADOPTE la siguiente 
RESOLUCIÓN: 

 

Primero.- Declarar desierta la licitación tramitada para la contratación del SERVICIO DE 

MONTAJE, MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN ARTÍSTICA DE 

DETERMINADAS CALLES Y PLAZAS DEL MUNICIPIO DE ANDÚJAR DURANTE LA 

CELEBRACIÓN DE FIESTAS Y EVENTOS por falta de licitadores admitidos, procediéndose por el 

Servicio de Contratación al archivo de este expediente. 
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Segundo.- Que se lleve a efecto el traslado de la declaración desierto, en los términos del artículo 

151  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del Sector Público, al Área de Intervención, al 

Área de Servicios, Infraestructuras Urbanas y Urbanismo, y a Secretaría General. 

Tercero.- Publíquese esta Resolución en el Perfil del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de 
Andújar. 

 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las trece 

horas y cincuenta minutos del día señalado en el encabezamiento del presente, de todo lo cual como 
Secretario doy fe. 

 
                               Vº Bº 

            EL PRESIDENTE,                          EL SECRETARIO, 

                  Fdo. Manuel Fernández Toribio                                         Fdo. Francisco L. Calvillo Sánchez 
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